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Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIJES  
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DECLARACION DE 

PERTENENCIA   
 
DEMANDANTE:   EMIRO CUADROS JIMENEZ  
DEMANDADOS: HERNANDO CUADROS JIMENEZ Y OTROS 
 
RADICACION:  2019-00109-00 
 
ASUNTO:   RESPONDE DEMANDA Y PROPONE  

EXCEPCIONES DE FONDO.  
 
 
 
BERNARDO GARCIA LLANOS, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 14.963.307; Abogado en ejercicio con 
tarjeta profesional No. 45.608 del Consejo Superior de la Judicatura,  
actuando como apoderado especial principal de las señoras: CLARA ROSA 
JIMENEZ CARRANZA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
31.238.096; MARIA DEL SOCORRO JIMENEZ CARRANZA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 38.998.328 y HARBEY JIMENEZ 
CARRANZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.975.657, todos 
mayores de edad, vecinos de Cali, en calidad de hijos del señor GONZALO 
JIMENEZ TRIVIÑO y por ende Nietos de la señora CLARA ROSA TRIVIÑO 
DE JIMENEZ, propietaria del inmueble objeto de la declaración de 
pertenencia demandada  y que se identifica con el número de matrícula 
inmobiliaria No. 370-356662 de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, predio urbano ubicado en el Municipio de Vijes - Valle del 
Cauca, me pronuncio sobre la demanda de la referencia en los siguientes 
términos:  
 
 
A LAS PRETENSIONES: 
 
Nos oponemos de manera contundente, dada la ausencia de fundamentos 
de hecho y de derecho para acceder a la propiedad por el modo de la 
prescripción extraordinaria, puesto que respecto de esa pretensión ya se 
hizo tránsito a cosa juzgada la negación de similares pretensiones por 
cuenta del Juzgado Noveno (9) Civil del Circuito de Cali, mediante sentencia 
de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2017), proferida en el 
curso de la audiencia pública No. 064 de la fecha.  
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A LOS HECHOS: 
 
1.- No es verdad. El demandante no ha ejercido actos de señor y dueño sobre 
la propiedad objeto de este proceso, tal como lo decidió el Juzgado Noveno 
Civil del Circuito de Cali mediante sentencia de fecha veintitrés (23) de junio 
de dos mil diecisiete (2017), proferida en el curso de la audiencia pública 
No. 064 de la fecha.  
 
2.- No es verdad. El demandante no tiene posesión sobre el inmueble objeto 
de esta demanda. 
 
3.- No es verdad: el demandante no ha ejercido actos posesorios sobre el 
inmueble objeto de la demanda.  Y en el hipotético caso de haberse generado 
alguna posesión, dada la sentencia negatoria de las pretensiones incoadas 
ante el Juzgado Noveno Civil del circuito de Cali, cualquier hecho posesorio 
con anterioridad al fallo quedó anulado. 
 
4.- Cualquier manifestación posesoria sobre el inmueble quedó desvirtuada 
con la sentencia de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2017), 
proferida en el curso de la audiencia pública No. 064 de la fecha por el 
Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali.  
 
5.- Es verdad que existe la norma; pero en este caso no se cumple con esa 
exigencia sustantiva.  
 
 
A LAS NORMAS DE DERECHO 
 
Existen las normas, pero ello no significa que sustenten la demanda 
 
 
AL PROCEDIMIENTO Y TRAMITE: 
 
En efecto se trata de un proceso verbal declarativo. 
 
 
EXCEPCIONES DE FONDO 
 
 
COSA JUZGADA: Art. 303 C. General del Proceso. 
 
Mediante sentencia de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete 
(2017), proferida en el curso de la audiencia pública No. 064 de la fecha, el 
Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali negó las pretensiones de una 
demanda verbal declarativa de prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio instaurado en contra los herederos de Clara Rosa Triviño de 
Jiménez; Hernando y Fabio Cuadros Jiménez. Sentencia que hizo tránsito a 
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cosa juzgada por su ejecutoria, al no surtirse el grado de apelación de la 
misma, interpuesto por la parte demandante.  
La cosa Juzgada, al decir de la Norma 1requiere de tres exigencias: 1; 
identidad de objeto: Este requisito se cumple a cabalidad dado que el 
inmueble perseguido  en declaración de pertenencia es el mismo que  era 
objeto de la demanda que cursó en el Juzgado Noveno Civil del Circuito de 
Cali, bajo radicación 2015-00252-00. 2. Identidad de Causa: Se trata de una 
causa ordinaria que por el procedimiento verbal persigue la declaración de 
pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio y 3. Se 
adelanta entre las mismas partes, aun por sucesores.  
 
En consecuencia, cumplidos esos tres requisitos, tal como se constata con 
la copia del extracto de la sentencia proferida por el Juzgado Noveno Civil 
del Circuito de Cali, en la cual se negaron las pretensiones con el argumento 
de ausencia de prueba de señor y dueño hay lugar a decir que se trata de 
cosa Juzgada, tan tanto que, según la decisión del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, contra el fallo dispuesto por el Juzgado 
Noveno Civil del Circuito de Cali no había recurso por la cuantía, o sea, se 
encuentra dentro de la excepción prevista en el artículo 302 inciso primero 
in fine del Código General del Proceso.2 
 
Así, cualquiera hubiere sido la argumentación del Juzgado, al no surtirse 
en grado de apelación de sentencia, las consideraciones llevaron a la 
decisión final negatoria y por lo mismo, no puede volver a intentarse la 
misma acción sino una vez cumplidos nuevamente los requisitos para 
adquirir por el modo de la prescripción. 
 
 
INEXISTENCIA DE REQUISITOS PARA ADQUIRIR POR EL MODO DE LA 
PERESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
 
Sabido es de todo el mundo que la demanda interrumpe el término de 
prescripción y que, fallado un proceso, negando las pretensiones, como 
ocurrió en la causa que se adelantó en el Juzgado Noveno Civil del Circuito 
de Cali la interrupción tiene plenos efectos; por lo mismo, fuera de que dicha 
calidad ya le fue negada por el juzgado en comento, la eventual posesión 
iniciaría  una vez ejecutoriada la sentencia decisoria, es decir, que el término 
de posesión, como elemento para la prescripción, iniciaría tan solo desde el 
23 de Junio de 2017,  lo que generaría el transcurso de apenas dos (2) años 
para demandar, siendo ese término insuficiente.  Entonces, no siendo el 

 

1
 Artículo 303. Cosa juzgada. La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso 

tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, 
se funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya identidad 
jurídica de partes  

2
 ARTÍCULO 302. EJECUTORIA. Las providencias proferidas en audiencia adquieren 

ejecutoria una vez notificadas, cuando no sean impugnadas o no admitan recursos. No 
obstante, cuando se pida aclaración o complementación de una providencia, solo quedará 
ejecutoriada una vez resuelta la solicitud.  
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demandante poseedor, mal puede demandar la prescripción o pertenencia 
de la propiedad por ausencia de ánimo de señor y dueño, como requisito 
interno del modo ahora demandado y sin que pueda indicarse que tiene el 
elemento externo o aprehensión material, ya que esta se la disputa, 
constantemente toda la familia, que no le reconocen la calidad de poseedor.  
 
 
FRAUDE PROCESAL. 
 
Es sumamente grave que la parte accionante y su abogada la doctora 
Sandra Patricia Narváez Rodríguez, quien también fue apoderada del 
demandante en el proceso declarativo que cursó en el Juzgado Noveno Civil 
del Circuito de Cali, no le haya informado a la juez Promiscuo Municipal de 
Vijes- Valle del Cauca- sobre el adelantamiento, con anterioridad, de una 
demanda de la misma naturaleza, entre las mismas partes y sobre el mismo 
objeto. Lo anterior con fundamento en el principio de lealtad procesal y sin 
perjuicio a que dicha información consta en el certificado de tradición anexo 
a la demanda. Por si acaso, obsérvese la anotación No. 002 de fecha 27 de 
octubre de 2015, radicación 2015-252-00 donde aparece inscrita la 
demanda tramitada en el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali. Art. 453 
del Código Penal.3 
 
 
La razón de que se ordene la inscripción de esa demanda es, precisamente, 
generar transparencia en el sistema de justicia, de manera que no se le 
pueda engañar porque el registro público debe cumplir una función social, 
como es demostrar todo lo ocurrido con la propiedad; en ese sentido, 
entonces, ocultar la información no solo es arriesgado, sino doloso, 
conducta que debe analizar el señor Juez al momento procesal oportuno. 
 
 
SOLICITUD DE PRUEBAS: 
 
Comedidamente solicito al señor Juez tener en cuenta los siguientes medios 
probatorios: 
 

1. DOCUMENTALES 
aporto con este escrito los siguientes: 
 

a) El poder debidamente constituido por los señores CLARA ROSA 
JIMENEZ CARRANZA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
31.238.096; MARIA DEL SOCORRO JIMENEZ CARRANZA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.998.328 y HARBEY 

 

3
 Art. 453. FRAUDE PROCESAL. El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a 

un servidor público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo, contrario a la 
ley, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.  
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JIMENEZ CARRANZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.975.657, autenticados ante notario Público.  

 
b) Certificado de nomenclatura del inmueble de la carrera 5 No. 3-48 del 

municipio de Vijes, expedido por la Secretaría de Planeación, 
infraestructura y proyecto de Vijes Valle.  
 

c) Certificado de tradición expedido por la ORIP con base en la matrícula 
inmobiliaria No. 370-356662, donde en las anotaciones No. 002 y 003   
aparece la inscripción de la demanda ya juzgada y en la cancelación 
de la inscripción; documento con el cual se demuestra la cosa 
Juzgada.  

 
d) Copia del acta No. 64 de fecha 23 de junio de 2017, donde consta la 

sentencia proferida por el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali 
de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2017), y que 
niega las pretensiones de la demanda verbal declarativa de 
pertenencia adelantada en ese juzgado por el señor EMIRO CUADROS 
JIMENEZ en contra de los herederos de la señora CLARA ROSA 
TRIVIÑO y los señores HERNANDO Y FABIO CUADROS JIMENEZ Y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

 
e) Escrito de fecha 29 de junio de 2017 presentado por la apoderada del 

señor EMIRO CUADROS JIMENEZ ante el juzgado Noveno Civil del 
Circuito de Cali, razonando sobre la apelación.  

 
f) Copia del auto de fecha 14 de agosto de 2017, proferido por el 

magistrado Dr.  Cesar Evaristo León Vergara de la Sala Civil del 
tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, donde se declara 
inadmisible el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia, lo cual generó la ejecutoria de la 
decisión del Juzgado Noveno civil del Circuito de Cali en los términos 
del art. 302 del Código General del Proceso. 
 

g) Copia del auto de obedecimiento a lo resuelto por el tribunal, expedido 
por el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali.  

 
h) Fotocopia de las cédulas de ciudadanía de los señores: CLARA ROSA 

JIMÉNEZ CARRANZA, No. 31.238.096; MARÍA DEL SOCORRO 
JIMÉNEZ CARRANZA, No. 38.998.328 y HARBEY JIMÉNEZ 
CARRANZA, No. 14.975.657.  

 
i) Registro Civil de nacimiento de los señores: CLARA ROSA JIMÉNEZ 

CARRANZA, c.c. No. 31.238.096 expedido por la notaría 2ª del Círculo 
de Cali, indicativo serial No. 520521-00178; MARÍA DEL SOCORRO 
JIMÉNEZ CARRANZA, c.c. No. 38.998.328, expedido por la notaría 3ª 
del Círculo de Cali, indicativo serial No. 55647848 NUIP 38.998.328; 
y HARBEY JIMÉNEZ CARRANZA, C.C.  No. 14.975.657. expedido por 
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la Notaría 3ª del círculo de Cali, del tomo 12-50 folio 353, con los 
cuales se demuestra la legitimidad para comparecer a este proceso en 
su calidad de hijos de GONZALO JIMÉNEZ TRIVIÑO, hijo de la 
demandada. 

 
j) Partida de bautismo del señor GONZALO JIMÉNEZ TRIVIÑO, 

expedido por la parroquia de Nuestra señora del Rosario de Vijes Valle 
del libro 006, folio 035 número 0072, donde consta que es hijo de los 
señores Gonzalo Jiménez y Clara Rosa Triviño.  

 
k) Registro Civil de defunción del señor GONZALO JIMÉNEZ TRIVIÑO 

expedido por La Registraduría Nacional del Estado Civil de Vijes - 
Valle del Cauca, serial RCD TOMO 2 FOLLIO 131 NUIP: 38998328  
 

l) Registro Civil de defunción de la señora CLARA ROSA TRIVIÑO DE 
JIMÉNEZ, expedido por La Notaría 4ª del circulo de Cali, del tomo 
263-tomo 1270704Registraduría Nacional del Estado Civil de Vijes - 
Valle del Cauca, serial RCD TOMO 2 FOLIO 131 NUIP: 38998328  

 
 
NOTA DE EXCEPCIONALIDAD: 

 
Todos los documentos son fiel reproducción de los documentos 
entregados por nuestra representadas y se entregan al Juzgado en 
formato PDF por mandato expreso del Decreto 806 de 2020.  
 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al juzgado que en la audiencia inicial se me conceda la 
oportunidad de interrogar al demandante, con respecto a las 
excepciones que se han propuesto en esta demanda.  
 
 

3. TESTIMONIALES 
 
Comedidamente solicito al Juzgado me conceda la oportunidad de 
contrainterrogar a los testigos que presente la parte demandante; en 
especial sobre las declaraciones rendidas con anterioridad ante el 
Juzgado Noveno Civil del Circuito de Cali y con el fin de probar las 
excepciones propuestas en defensa de mis representados. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:  
 
La respuesta a la demanda se funda en las previsiones del art. 375 Numeral 
7 y 303 y siguientes del C. General del Proceso 
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Código civil. Artículos 2512 y siguientes; 2539 y siguientes, modificados por 
la ley 791 de 2003.  
 
 
DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 
 
El demandante en las direcciones anotadas en la demanda:  
 
Mis poderdantes: CLARA ROSA JIMENEZ CARRANZA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.238.096; correo electrónico: 
clara.rosa.jimenez@hotmail.com y claraorsajimenez@gmail.com; MARIA 
DEL SOCORRO JIMENEZ CARRANZA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 38.998.328 y HARBEY JIMENEZ CARRANZA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 14.975.657, carecen de este medio 
tecnológico, son todos mayores de edad, vecinos de Cali, residen en la 
Carrera 85 A No. 37- 36 del barrio El Caney de la ciudad de Cali 
 
El suscrito apoderado: 
 
Dr. Bernardo García Llanos tiene su domicilio profesional en la ciudad de 
Cali, en la carrera 4 No. 10-44 oficina 809 Edificio Plaza de Caicedo teléfono 
300-6536233 de Cali, email: begalla@hotmail.com   
 
JURAMENTO: Conforme al Decreto 806 de 2020, manifiesto al Juzgado que 
todos los datos suministrados en este documento se entregan por vía 
internet, proceden de mi correo electrónico begalla@hotmail.com y son 
auténticos.  
 
 
 
Señor Juez, atentamente. 
 
 
 
 
 
BERNARDO GARCIA LLANOS   
C.C. 14.963.307 de Cali      
T.P.  45.608 C. S. Judicatura.   
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